
Página 1 de 4 de la Resolución N°. 202150159678 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150159678* 
DE 17/09/2021

Consecutivo Interno Nº 4425 DE 2021
SOLICITUD N° 202120043222 DEL 25 DE MAYO DE 2021

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por medio de la cual se revocan dos Actos Administrativos”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 
388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”  (IGAC), así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás 
normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
ordena a la Administración Municipal dar cumplimiento a la Sentencia 1 con radicado  
No.05001 23 33 000 2013 00144 00, modificando el avalúo catastral para la vigencia fiscal 
2012 y asimismo declaran la nulidad de las Resoluciones Nos. RS-3543 de 2011 y 6077 
de 2012 de la Subsecretaría de Catastro de Medellín, para el predio identificado con 
matrícula inmobiliaria N°1025747, que venía inscrito en la Base de Datos Catastral, a 
nombre de ALIANZA FIDUCIARIA S.A, con NIT. 955001955. 

Mediante la Resolución No. RS-3543 2011, se procedió a ordenar una mutación de 
segunda clase, incorporando en la Base de Datos la matrícula inmobiliaria N°1025747, 
fijando un avalúo catastral para la vigencia fiscal 2012.

Posteriormente, mediante radicado No. 01201200170118 de febrero 15 de 2012, se 
interpone Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra la Resolución                   
RS-3543 de diciembre de 29 de 2011, toda vez que la sociedad  ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A, informa que la resolución citada modifica la destinación del lote a local y se fija una 
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nueva base gravable para el predio identificado con matrícula inmobiliaria N°1025747. 
 

No obstante,  la Subsecretaría de Catastro mediante la Resolución No. 6077 de agosto 
06 de 2012, la cual resuelve Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación, decidió 
confirmar la Resolución No. RS-3543 de 2011. 

Cabe resaltar que para dar cumplimiento a lo ordenado mediante la sentencia judicial 1 
con radicado No. 05001 23 33 000 2013 00144 00, Acción de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, se hace necesario revocar dichos actos administrativos.

Entre los requisitos establecidos en el artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, se 
encuentran: “1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2.  Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 3. 
Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”.

La Unidad de Avalúos de la Subsecretaria de Catastro, siguiendo los lineamientos 
trazados por la Dirección General del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, con el fin 
de verificar lo indicado por la sentencia 1 radicado 05001 23-33-000-2013-00144-00,  
se pronunciaron con el siguiente informe técnico: 

Informe Técnico GE 220 del 10 de septiembre de 2021:

Con el presente informe se da respuesta a la solicitud sobre el cumplimiento del fallo 
de Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con radicado 05001 23-33-000-
2013-00144-00, proferido por el Consejo de Estado, en el cual se ordena fijar el avalúo 
catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 1025747 para la vigencia 
del año 2012 en $ 116.024.893.003, teniendo en cuenta que los avalúos catastrales 
se deben aproximar al mil más cercano, se procede a fijar el avalúo de la siguiente 
manera:

El Artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 11 de la Resolución 
1055 de 2012, consagra que se entiende por rectificación la corrección en la inscripción 
catastral del predio, en los siguientes casos: por errores en los documentos catastrales, 
por cancelación de doble inscripción de un predio y por cambios que se presenten por 
ajustes o modificaciones en los orígenes de georreferenciación. El trámite de las 
rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio o a petición de parte y, 
previo procedimiento administrativo, se decide por acto administrativo motivado conforme 
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al cual se hace la inscripción catastral.

El Artículo 16 de la Resolución 1055 de 2012, mediante la cual se modifica el artículo 129 
de la Resolución número 70, expedida por esta Dirección General del Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi” el 4 de febrero de 2011, indica que la fecha de la inscripción catastral 
de las rectificaciones por errores provenientes de la formación o actualización de la 
formación, observados de oficio o a petición de parte, será la de la formación catastral o 
actualización de la formación catastral vigente.
La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los artículos 124 
a 128 de ésta Resolución.

Parágrafo. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de cambio de 
escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, los linderos y 
forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será la de la fecha de la 
providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del primero de enero del año 
siguiente”.

Estas disposiciones, a pesar de su derogatoria por la entrada en vigencia de la Resolución 
1149 de 2021 del IGAC, son aplicables al presente caso, debido a que al respecto, la 
mencionada Resolución establece el siguiente régimen de transición normativa. “Artículo 
71. Transición. Los trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del 
gestor catastral, con anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto 
administrativo, se atenderán de conformidad con las normas vigentes a la fecha de la 
solicitud”. 

La Subsecretaría de Catastro es competente para revisar sus propios actos, ya sea de 
oficio o a petición de parte, con el objeto de no causar perjuicios a los propietarios o 
poseedores de inmuebles en el Municipio de Medellín, e incluso a la misma 
Administración.

Por lo anterior, se procede a revocar las Resoluciones No. RS-3543 de 2011 y No. 6077 
de 2012.

Por lo expuesto, 
RESUELVE

Artículo 1° Revocar las Resoluciones No. RS-3543 de 2011 y No. 6077 de 2012, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo, en cuanto 
al avalúo catastral para la matrícula inmobiliaria N°  1025747, a partir del 29 de diciembre 
de 2011, fecha de expedición de la resolución inicial, con la siguiente información: 
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Artículo 2°   La vigencia fiscal del avalúo catastral del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N°1025747 mencionado en el artículo anterior, será a partir del 1° de enero 
de 2012.

Artículo 3° Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia con relación al 
impuesto predial unificado.

Artículo 4° Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso, de 
conformidad con el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011, al Dr. John Jairo Álzate López, en calidad de apoderado de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A en la CR  029  CL S 001 A 60 LOTE

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: DENNIS CATALINA GOMEZ FLOREZ Reviso: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO


